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Valledupar, junio primero (01) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

PROCESO: CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

RELIGIOSO 

DEMANDANTE: JUAN ALBERTO NAVARRO RIVAS. 

DEMANDADO: LESBIA DEL CARMEN ALFARO ACUÑA 

RADICADO: 20001 31 10 002 2021 00201 01. 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Valledupar Sala de Decisión Civil – Familia - Laboral, en providencia de 

fecha diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023), dentro del presente 

proceso de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

RELIGIOSO, promovido por el señor JUAN ALBERTO NAVARRO RIVAS, contra la 

señora LESBIA DEL CARMEN ALFARO ACUÑA. 

  

 

CÚMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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